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No basta con que la sentencia declare que una persona es duefa de una
finca, sino que debe constar cual es el titulo por el que adquiri6 su derecho,
pues en el Registro se inscribe el derecho como consecuencia de su adquisi-
cién por un acto o contrato de trascendencia real (cfr. arts. 1 y 2 de la LH),
y asi lo exige la distinta proteccién del derecho, segun el titulo de adquisicién.

Resolucién de 28-4-2005
(BOE 17-6-2005)
Registro de la Propiedad de Malaga, ntimero 10

ESCRITURA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL COMO CONSE-
CUENCIA DE SEPARACION MATRIMONIAL.

Ha de justificarse con previa inscripcién de la separacién en el Registro
Civil.

Resolucién de 28-4-2005
(BOE 10-6-2005)
Registro de la Propiedad de Valladolid, nimero 3

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA HACER CONSTAR EXCESO DE CABIDA.

A la afirmacién del Juez de que esta acreditada la mayor cabida no pue-
den oponerse, como hace la Registradora, dudas sobre la identidad de la
finca, cuestién cuyo juicio depende exclusivamente del Juez, y asi lo entiende
el Reglamento Hipotecario que estima tal objecién aplicable en exclusiva a la
inscripcién de excesos de cabida mediante titulo publico, que es el que regula
su articulo 298.

Registro Mercantil

Por ANA M.? DEL VALE HERNANDEZ

Resolucién de 9-4-2005
(BOE 20-5-2005)
Registro Mercantil de Madrid, nimero XIII

AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS.

No puede ampliarse el capital con cargo a reservas si las pérdidas son
superiores a aquéllas, puesto que en tal caso no son disponibles. La funcién
caracteristica de la reserva es la absorcién de las pérdidas.

Resolucién de 11-4-2005
(BOE 19-5-2005)
Registro Mercantil de Castellén de la Plana
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OBJETO SOCIAL. APORTACION SOCIAL.

El objeto debe ser determinado de manera precisa y sumaria sin que se
puedan incluir los actos juridicos necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades que lo conforman. La enumeracién exhaustiva puede producir con-
fusion.

En la constitucién de una sociedad el plazo de dos meses del articulo 19.2
LSRL debe computarse desde la fecha de la certificacién que acredita la
aportacién dineraria.

Resolucién de 12-4-2005
(BOE 19-5-2005)
Registro Mercantil de La Rioja

DENOMINACION.

Existe identidad de denominacién cuando a una que ya figura inscrita se
anade una palabra topénimo o una expresién genérica.

El Registrador Mercantil central califica que la denominacién se ajuste a
los requisitos reglamentarios, y el Registrador Mercantil provincial que se
acomode a la legalidad por lo que resulte del titulo y de los asientos del
Registro.

Resolucién de 15-4-2005
(BOE 3-6-2005)
Registro Mercantil de Granada

RECURSO GUBERNATIVO.

No puede admitirse un recurso extemporaneo, pues se mantendria a favor
de titulo cuya calificacién se recurre el privilegio de la prioridad, en detrimen-
to de otro llamado a lograrla una vez caducado el asiento de presentacién
de aquél.

Resolucion de 16-4-2005
(BOE 3-6-2005)
Registro Mercantil de Madrid, ntimero I

CONVOCATORIA JUDICIAL.

La convocatoria judicial supone una singularidad respecto de la regla
general, pero tan s6lo en lo tocante a la legitimacién para realizarla, no a la
forma y contenido de la misma. No tiene por qué ser el Juez, sino los admi-
nistradores o el promotor del expediente quienes, obtenida la correspondiente
resolucién judicial, se encarguen de su publicidad o traslado.



